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El porvenir del Territorio en Fideicomiso del Togo 
ba,jo adruinistraci6n francesa · 

Declaraci6n del Sr. Georges Apedo-Amah, Ministro de Hacienda 
de la RepÓblica Aut6uoma del Togo, miembro de la deiegaci~n 
fi'aricesa., hecha en la. 58l~a. ses i6n de la Cuarta Comis i6n, el 

2 de enero de 1957 

Nota del Secretario General: En conformidad con la decisi6n 
adoptada por la Cuarta Comisi6n en su 584a, sesi6n, se distribuye 
el texto de la declaraci6n siguiente para informaci6n de los 
miembros de la Comisi6n. 

Señor Presidente: 

Como acaba de decir Su Excelencia, el Señor l~inistro de la Francia de Ultra

mar, en el Territorio en Fideicomiso del Togo bajo administraci6n francesa acaba 

de ocurrir un acontecimiento hist6rico de gran trascendencia: el 30 de abril 

de 1956, fué promulgado un nuevo estatuto que emancip6 al Territorio en Fideicomiso 

y le confiri6 el rango de RepÚblica aut6noma, estatuto que fué ratificado por el 

país el 28 de octubre por medio de un refer~ndum. El 14 de septiembre se cons

tituy6 un Gobierno togol~s el cual, en lo sucesivo, dirigir~ los destinos de la 

RepÚblica togolesa. 

En adelante, el pueblo togolés tendr~ su parlamento, su gobierno, su emblema, 

su divisa y su himno nacionales, atributos todos de un Estado moderno y democr~tico. 

El pueblo togol~s considera esta etapa culminante, esperada durante tan lar3o tiempo: 

como el comienzo de una nueva era y, por consieuiente, como el final del antiguo 

régimen de administraci6n fiduciaria, por lo cual siente un orgullo legÍtimo y 

fervoroso cuyo eco repercute en todas las capas del pueblo. 
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El pueblo togolás at~ibuye a este acontecimiento primordial importancia y lo 

evoca con vivo sentimiento. El Parlamento de Lom~, que emana de este pueblo 

togolés y que es su legítimo vocero, ha pedido al Gobierno de la RepÚblica aut6noma 

que presente, en nombre del pueblo, a. las Naciones Unidas un memorándum sobre la 

situaci6n a que ha dado luear el nuevo estatuto. 

Señor Presidente, tengo el privilegio de presentar a Vd. este memorándum 

que ha sido transmitido al Señor Secretario General de las Naciones Unidas por 

intermedio del Gobierno de la RepÚblica francesa. Sin embargo, le quedar~ muy 

agradecido si me permite darle lectura. 

~l texto de dicho memorándum figura en el documento A/C.4/34~ 

Este es el tenor del memorándum. Un comentario por mi parte sería superfluo y 

co:rrer:!a el peligro de alterar su sentido. Me limitaré tan s6lo a expresar la 

esperanza de los togoleses de que el gran interés que conceden al nuevo estatuto 

y la importancia que atribuyen a la autonomía de su país hallarán en este recinto 

el eco que se merecen. 

Agradezco a Vd., Señor Presidente, que haya tenido a bieri ~onceder la palabra 

al representante del Gobierno de la RepÚblica auténoma del Togo. Aprovecho la 

oportunidad para presentarle, al comenzar el nuevo año, los votos que el Primer 

Hinistro y su Gobierno formulan por Vd. y por los miembros de la Comisi6n que Vd. 
preside. 
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